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Resolución de Gerencia Munrcipal N' 360-2023-GM-t\,4DCC de Gerencla Munrcipal,

N' 8151-2023-GOP -MDCC, ProveÍdo N' 8133-2023-GAF-MDcc e nfor|.ne N' 606-

CONSIDERANDO

RESOLUCIÓN DE 5UB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABAsTECIMIENTOS NC 028.2023-MDCC

Cerro Colorado, 01 de agosto del 2023

Que, de conformidad con lo dispuesto en e Artículo 194 de la Constitución Po ítica del

Perú y Artículo ll del Título Pre r¡lnaT de la Ley 27912, Ley Orgánica de Municipalidades; las Municipalidades son órganos de

Gob er¡o Local que 80¿an de autonomÍa polltic¿, económica y administrativa en los as!ntos de su competenc a. La autonomía

que la Constitución establece para as Municipalidades radica en la facultad d€ ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujec¡ón ai ordenar¡iento jurídico.

Q!e, al respecto debe tenerse en cuenta que el Alrículo 41 del Reglame¡to de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Ne 344-20I8-EF, estabece que es requisito para convocar los

procedimientos de se¡ección estar Incluido en el Plan Anual de Contrataciones.

Que, e¡ Artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por

Decreto Supremo Ne 344-2018-EF, establece q!e el Plan Anual puede ser modlficado en cua quier momento durante el año fiscal

para ncuiro excluir contratactones; aslmismo indica que es req!isito p¿r¿ la convocatoria de los procedimlentos deselección,

salvo para la comparac¡ón de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de Nulldad.

Que, mediante el Resolución de Gerencia Municip¿ N' 360-2023-GM-N,4oCC de

Gerencia Municip¿1, remitido mediante Provefdo N' 8151-2023-GOPI-MDCC,

2023/5GEP/GOPI/MDCCj soliclta la CONTRATACIÓN DE LA BEcuclÓN

INIC1AL EN LA I.E.I. ANGEL DE JESUS _ CRUCERO LA ESTRELLA,

_ DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' CUI 2482882,

Que, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos soiicita la certiflc¿ción

presupuestal a frn de completar el expediente de contratación a la Gerenc a de Planjficación, Presupuesto y Rac o¡a izaclón con

INFORME N. 99'2023/MDCC-GAF-SGIA, ta 5ub Gerencia de Presupuesto medrante cERTlFlcAclÓN DE CRED|TO PRESUPUESTARIO

N' 2772 otorga Certifrc¿ción Presupuestal con fuente de financiamiento Rubro 18 - cANoN Y SOERECANON, REGAL A5, RENTA DE

ADUANAs y pARTtc pACtONES, para ta CONTMTACTÓN DE tA EJECUCIÓN DE LA OBRA| "MEIoRAMIENfO DEL SERVICIO EDUcAclol'

INICIAL EN LA I,E,I. ANGEL DE JESUS _ CRUCERO LA ESÍRELIA, DISTRITO DE CERRO COLORADO .PROVINCIA DE AREQUIPA _

DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" CUI 2482882.

Que, el Decreto de AlcaldÍa Nro 001-2019-MDCC, de fecha 02 de enero de 2019; en s-

artículo quinto se delegó a la Subgerencia de Logística y Ab¿stecrm¡entos la autorización medrante acto resolutivo, la modrficación

de Plan Anual de Contrataciones.

Proveído N'8133-2023-GAF-MDCC e nforme N'

DE LA OBRA: "N¡EIORAMIENTO DEt SERVCO

DISTRITO DE CERRO COLOMDO -PROVINCIA DE

Por lo exp!esto, en ap ic¡c ón de lo displesto en la Ley de Contrataciones de Estado -
Ley N. 30225 y su Reglamento aprobado por el Decreto 5!premo Na 344-2018-EF y en meÍto a 1¿ facil tad otorgada en el Decreto

de Alcaldfa Nro 001-2019-MDCC: /c .,,,'

*/i\+','i;,;;:;k
:
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SE RESUELVE

ArtÍculo Primero.- APROBAR a modificaclón de Plan AnLJal de Contrataclones de la

Municipalldad Drstrit¿l de Cefro Coorado para el ejercicio presup!estal correspondiente al año 2023, INCLUYENDO el

oroced r¡ ento de selección oue se deta lan a continuación:

Artfculo Segundo.- Se dispone su publicaclón de la presente Resolución en el Sistema

E ectrónico de contratac¡ones del Estado.

Artfculo Tercero,- Se dispone encargar a la oficina de fec¡ologias de la lnformac ón la

publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la PaBina Web de la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado,

en merlto a la Resolución Ministerlal N'035-2017-PCM.

Reglstrese, comuníquese, cúmplase.
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